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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 DE MOMPÓS,  BOLÍVAR 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  No.  195 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, informo a usted del presente proceso de Restitución de 

Inmueble Arrendado, impetrado a través del apoderado judicial de LUCIANO ENRIQUE BORJA 

AMARIS contra PATRICIA ELENA BORJA LEIVA; dentro del cual, se fijó fecha para llevar a cabo 

audiencia de Inspección Judicial Presencial el día treinta (30) de noviembre de 2022 a las 04: 00 

PM. Sin embargo, no se podrá llevar a cabo toda vez que dicha diligencia coincide con la CITA 

MÉDICA en la ciudad de Cartagena, que usted reportó. Por lo anterior, está pendiente para fijar 

nueva fecha. Sirva usted Proveer.  Mompós, 30 de noviembre de 2022. 

 

 

ROSANA MARIA FUENTES DELGADO 

SECRETARIA  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MOMPÓS - BOLÍVAR, TREINTA (30) DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

 

 

 

 

Vista la nota secretarial que antecede, se procede a fijar nueva fecha para llevar a cabo la Inspección 

Judicial Presencial, la cual, se realizará para el DÍA CATORCE (14) DE DICIEMBRE DE 2022 A LAS 

10:00AM. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Mompós - Bolívar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: FIJAR fecha para llevar a cabo la Inspección Judicial Presencial, para el DÍA CATORCE 

(14) DE DICIEMBRE DE 2022 A LAS 10:00AM. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VÍCTOR ELÍAS GUEVARA FLOREZ 

(JUEZ) 

Tipo de proceso: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  

Radicado No.: 134684089001-2022-00117-00 

Demandante: LUCIANO ENRIQUE BORJA AMARIS 

Demandado:  PATRICIA ELENA BORJA LEIVA 

 

 

 

 

 

 


